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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 11 
de mayo de 1948 de acuerdo con las 

disposiciones vigentes
cCAMBIO OFICIALCAMBIO OFICIAL PREFERENTE (1)
Compra VentaCompraVenta

Francos .............
Libras',./........... .
Dolares ........

• t Liras .................
Francos suizos. 
Releüsmarfc ....' Francos belgas.
Florines ...........E3CUUOS ........
p e s o s  moneda

• legal ..........
Auxilio fami

liar ............
Turismo. ......

Coronas suecas. 
Coronas norue

gas .....
Coronas danesas 
peso? chilenos.

* 44.ÜU 
10.95
a.12

‘¿63.00

26.00 
411.60 

. 43.60

2.60

*-r-
3.04

2.29J
36,70

46.00
14*22
3?18

269,35

25.60 
421.90

44.6C

2.66

8,11

5 2.33
36.60

86.00
18.40
l— :

1 379.50

l 65235

4.09
8.90

z : .

67.65
16.81

389.00

66.90

4.19• \

•

<(1) El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 

; «Twrlsmo» o «Auxilio tamtiiar» Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946

EJERCITO DEL AIRE 
E D I C T O

Región Aérea Central—Madrid
pon Pedro del Castillo y Gutiérrez de 

'  Quijano, Comajidante# Jefe de Propié- 
' dad.es de la Región A'érea Central, .

Hago saber: Que en. expediente de ex
propiación forzosa que se sigue por el 
trámite de urgencia, para llevar a efecto* 
el proyecto de «Caminó de seryidip de 

' Bake y Adrok en el Aeropuerto Transoceá
nico de Barajas» (Madrid), se ha seña
lado el día 22 de mayo actual, , y hora de 

i las "once, en el lgcal* dei; Ayuntamiento 
de Barajas, para el leva&tamiento de las 
actas previas a la opupación {íor las au
toridades que forman la Junt̂ a dé Expro
piaciones, citáhdose para dicho acto a los 
própietariós de parcelas afectadas,' .que 
deberán concurrir por sí o 4 acompañados 
de un Perito y un Notario, a su costa.

Madrid, 5 de. mayo de .1948.
, 1.178—P.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Instituto Nacional de Investigaciones 

Agronómicas
’ Concurso para la .ejecución de la$ obras 

de construcción de edificio ‘en la* epplotq,- 
0ón agrícola, '!El Encin”, del térpvitio myr 

nicipal de Meco (Madrid)' ,
El Instituto Nacional .de' investigacio

nes Agronómicas, convoca a concurso la 
ejecución» de las bbras de demoliciones y 
construcción de. pabellones destinados' a* 
Vaquería, Henil y Vivienda, Cuadra, Bo
yeriza y Pajar, Gañanía, Panadería y Vi
vienda, Cochiquera, Almacén dé Haqu/- 
haria, Aprisco, Vivienda y Almacén dé 
Piensos, en la Explotación Agrícola «El 
Éncín», sita en el término municipal de 
Meco' (Madrid), por un presupuesto de, 
concurso de 3:896.774,85 pesetas.

Los planos# pliego de condicione^ y 
presupuesto están de manifiesto en las 
Oficinas Centrales de est#*Instituto / (Al
calá, 54)/ Madrid, durttnte las (horas' de 
oficina, de diez -a '{rece» hasta el día; 29 
de mayo próximo, ^debiendo p.resentarse. 

’ los. pliegos.,para op£ar al concuxso en las 
citadas; Oficinas hasta, dicha, hpra .y fê  
cha, y el acto dft apertura de los Indica
dos pliegos tendrá lugar en las mismas 
el'día §1 del mismó- mes, a Tas croce ho
ras. . '

LaS proposiciones, de acuerdo con el 
modelo adjunto, redactadas en papel de 
clasé sexta (4.50 pesetas) ó en> papel co
mún, con póliza de igual precio, se pre
sentarán en pliego cerrado; acompañán
dose en sobre abierto el recibo correspon
diente de contribución que, como contra
tista, satisfaga el solicitante; documento 
acreditativo que se encuentra al corrien
te en el pago de ' seguro de accidentes, 
subsidios y demás obligaciones de carác
ter social qíie señaban las disposiciones 
vigentes; documento que acredite la per
sonalidad del proponente si actúa en 
nombre de ot¿ro y, tratándose dé Socieda
des, documento qué Acredite su existencia 
'■legal e inscripción en el Registro Mercan
til y* el que autorice al licitante pára ao- 
tuar en nombre de la Entidad; resguardo 
¿jue/ acredite. haber realizado en la Caja 
General de Depósitos el * ingreso de: la 
cantidad de 67*935,49 pesetas (sesenta, y 
siete ñiil novecientas treinta y cinco pe- 
setaá cuarenta y nueve céntimos), como 
garantía para tomar parte en el concur
so; cuantos documentos estime el propcK 
nentq que acrediten la labór que como 
contratista* haya realizado.

El cohcurso versará-principalmente so
bre la baja que se ofrezca, pero podrá 
declararse desierto1 o adjudicarse a la pro
posición que se estime ofrece maybr ga
rantía tébhica o profesional/ aunque no 
acredite ser la tnás económica.

Madrid, 5 de mayo de 1948.—El Secre
tario general, Rafael. Cejudo.

Modelo de proposición 
Don ...... (consígnese si actúa a nombre

propio o en nombre fle determinada per
sona o entidad), vecino de ......   provincia
de ...... . "y domiciliado ’ eñ ......  (calle y
número)/ enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
con fecha ....... de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ejecpclón, 
por el sistema de concurso, de las obras 
de demoliciones y construcción de pabe
llones. para vaquería? henil y vivienda; 
cuadra, boyeriza y pajar; gañanía, pana
dería y vivienda; aprisco, vivienda y al
macén de ^piensos, én la explqtación agrí
cola «El Encin», sita en el término mu
nicipal de Meqo (Madrid), cuyo presu
puesto de concurso asciende a la captidad 
de- 3.396.774,85 pesetas, se'compramete a 
tornar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los, ex
presados requisitos y condiciones, con la
baja del ......  (en Cifra y. en letfa) por
ciento. '

El concursahté se compromete ádemás 
a ejecutar fes unidades que designe el 
Instituto N a c i o n a l  de Investigaciones 
Agronómicas, incluso construcciones ,de 
nuevos cuerpos, da edificio, mántenieñdo 
los mismos precios unitarios del proyecto 
y tpdas las demás .condiciones‘ deL mismo, 
con la baja de esta proposición, excepto 
el plazo de realización de las obras, que 

'será- aumentada proporcionalmente al vo- 
, lumen de los trabajos que hubiese de eje
cutar. 1

El Concursante declara haber leído y 
exprésa sh plena aprobación a todas las 
condiciones y requisitos* que contiene el 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas. ’ r, 

(Fecha 4 y firma.)  
lim o.. Sr. • Presidente del Instituto Nacio

nal de Investigaciones Agronómicas. 
741—Q.

MINISTERIO DE TRABAJO
DIRECCION GENERAL DE TRABAJO 

 Sección de Trabajo de Extranjeros 
ANUNCIO núm. 213 

De acuerdo con íó preceptuado en el 
artículo quinto del pecreto de 29 de agos- 

« to ’ de 19J»5 y demás disposiciones coin- 
plementariaá, se -^a,ce publica la sigúien- 

* te relWón de empleos y cargos solici
tados por trabajadores extranjeros, con

expresión del número de expediente, lo
calidad, características del empleo y con
diciones* al efecto de que cuantos espa-, 
ñoles se consideren" capacitados, ^ pre
ferentemente los ex combatientes o pai
rados, lo maififiestén por escrito median
te instancia, debidamente reintegrada, a 
la Sección de Trabaja de Eíxtranjerós del, 
Ministerio de Trabajo, dentro del plazo 
de qúince díás, acompañando los .certi
ficados o documentos. que acrediten ta
les extremos: 
. 27.359. Zaragoza. — Empleado de co

mercio, 390 pesetas mensuales. 
27.732. Madrid:—Técnico en productos 

químicos, dominando inglés, francés, ale- 
mánf portugués, fumano y rusp, 800 pe
setas rñensuales.
/  28.40 .̂ Madrid.—Oficial' fontanero de 
primera, 22 pesetas diarias.

28.405. Barruelo dé Saptullan (Falen
cia).—Peón minero, 10,50 pesetas diarias.

28.590. Barcelona. Taquimecanógrafa 
•̂ n inglés, 17.600 pesetas anuales. < 

28.594.* Báréelona. — Profesor de fran
cés; 175 pesetas mensuales. :* ..

28.629. Báfqélona.. — Aprendiz electri
cista i 50 -pesetas semanales.

28.74J. Inca.—Aprendiz de recauchuta* 
do de neumático^ 94,50 pesetas semana
les. ’

28.745. Cádiz.;— Empleado de oficina, 
especializado en el ramo marítimo, do
minando inglés, frandés y sueco, 1.0Ó0 
pesetas mensuales. ,

28.95.8. Madrid ‘ — Mecánico conductor 
dé primera, 700 peseta^ mensuales,;’ • 
‘ 28.990. Pasajes—Técnico químico lico

rista, dominando francés," alemán y ho
landés. 18.000 pesetas anuales. , .

29.001. Madrid: •— .Mecánico ajustador, 
22 pesetas diarias. , V  -
- 29.018. Las Palmas.— Dependiente de 
comercio en bazar oriental, 'dominando 
inglés, 575 pesetas mensuales. -.

29.019/ Las Palmas. —* Dependiente de 
bazar india* dominando inglés, ‘ 575 pese
tas mensuales. . .

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público, para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde l . c de abril de] corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de .suscripción a* este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre 65,00*
Semestre 130,00
Año 260,00
Número corriente. 1,00*

» atrasado.. .2,00’
* con suple- . 

mentó o  anexo. 4,00

Por lo que los señores ms- 
criptores deberán efectúar'süs 
giros de acuerdo con la ex- 

, presada tarifa, y aqqeilos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno*de los trimestres 
sucesivos remesarán las co- 

1 rrespondientés diferencias. ,
LÁ ADMINISTRACION
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29.020. "Las ¿Palmas.—Contable en ba
zar ñndio, 675 pesetas mensuales.

29.04i. J Barcelona.—Aprenciiza de pelu
quera, 30 pesetas semanales.

Madrid, 1 de mayo de 1943.—El Jefe 
de la Sec'Qión, M. Troyano. , ^

 A n u n c i o  n ú m . 214
De acuerdo con lo preceptuado en el 

articulo 10 del Decreto de 29 üe agosto 
de 1935 . y demás disposiciones com ple
mentarias, se hace : publica- la siguiente, 
jrelación de solicitudes de extranjero!; que 
deséan- t r a b a jé  Pqr su cuenta (no asala
riados) en España, con expresión del nú
mero de ¿expediente, actividad a -desarro-' 
írár y localidad, a ñn de que los espa
ñoles que se sientan perjudicados puedan 
hacerse oír .pdr la Sección de Trabajo 
de Extranjeros del AÍinistei;io de Traba
jo  por m edio de- instancia, debidamente 
reintegrada, form ulada en el plazo de 
quince dias,/ supeditándose la concesión 
de lareportuha-Tarjeta *de Identidad Pro
fesional, tanto a los anteriores inform es 
com o a los asesoramienfos que la citada 
Sección considere-oportunos:

. 3.338. Com ercio de tejidos, Melilla.
1.672. ‘Profesora de franpés, Barcelona. 

.20.484. D ibujante proyectista, Madrid. 
21.384. Profesora de música e idiomas, 

Barcelona. •
21.735. Distribuidor de , revistas* técni

cas extranjeras, Madrid.*
’ 28.667. Dibujante de modas, Barcelona.

: 28.759, • P rofesora 'y  traductora de idio
mas, Barcelona. t
.28.931. Industria de cubería y simila

res, J?amnlona.
28.946. Táller /de costura, Madrid. 
28.953.' . Profesora de idiomas, Madrid. 
28,956. Explotación de patentes, M a- 

dVid. .
28.9591 Reparación de radios, M adrid.- 
28.992. Agente Comercial, Madrid, \

' 29.046.' Traductor de idiomas, Santo 
Dom ingo de Silos.

29»017. Traductpr de idiomas, Santo 
ppm m go. de SiloS. ’.<■ 1
T 29.026. Profesora de francés, Madrid. 

2,9.027. Profesora’ .de idiomas, Madrid. 
29.070. Profesora de idiomas, Madrid. 
M adrid, 1 de mayo de 1948*.—El Jefe 

de la Sección, M. Troyano.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y  TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL T R IB UNAL
DE CUENTAS  

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
T rkm ifa j. de Cuentas en la. D irección - 
General de Correos y Telecom unica
ción.. * ' ’ v

‘ JlagD saber : Que eñ .el expediente ad- 
rinni$trativo-judici?J de reintegro qué más 
■adelante se Jnenciona^ he dictado sentei> 
cia, cu^os encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen, así: ✓ . ' ♦

Sentencia.—En M adrid ;a 'cu atro  de m a
yo  ae mil novecientos cuarenta y "ocho. 
Visto el presente expedientó sobre rein
tegro al Tesoro de mil doscientas n oventa” 
y  cinco pesetas con . cuatro céntim os 
<1.295,04 pesétas), seguido* contra el que 
fue éncargado unipersonal. de la ' Esta
ción  telegráfica de Arahal (Sevilla), don ' 
R icardo . Giráldez Rodríguez, ■ por diver
sas irregularidades habidas en la m encio
nada Oficina en el añoT9&5; y 
. l.° -Resultando... ’ -

•Rallo: Que debo declarar* y. d ec laro : . 
P rim ero—Partida de alcance la de mil 

doscientas 'noven ta  y cincó pesetas con 
cuatro céntim os ' (1.295,04 pesetas).

Segundo.— Que es responsable directo 
y  único, dé su reintegro al Tesoco reí que 
fué „ epeasgado unipersonal de la' Esta
ción télegrá£cá d<r Arahal (Sevilla^ doñ 
R ica rd o  Giráldez Rodríguez (y por. falle
cim iento suyo, sus herederos), con más 
los Intereses legales de, demora al cuatro 
por cielito anuah-^qfue préfceptúa la Er ŷ

de 7 de ootubre de 1939 -du rante cincó 
años y que se elevan a doscientas cin
cuenta y • nueve pesetas (239 pesetas», 
(artículos 16 y 29 de la Ley de ‘Contabi
lidad del Estado de 1.° de julio deV l9lü , 
y lie los gastos de procedim iento.

Tercero. —Que no existen responsabili
dades subsidiarias por )o expresado eñ el 
considerando tercero de esta , Senten
c ia ; y • 1

Cuarto.— Que condeno al mencionado 
don Ricardo Giráldl^ Rodríguez (y por 
fallecim iento suyo, a sus ¿herederos», al 
page de f íe n o s  alcance, intereses' de de
mora y gastos de 'procedimiento, reduci; 
d o s ‘ éstos por ahora al reintegro en tim
bre del Estado de’ todo lo actué do. a ra
zón de veinticinco céntim os, de peseta 
por cada pliego invertido en él, conform e 
a] articuló 132 de la Ley del T im bre; 
precediéndose peg la vía de apremio pg- 
ra el cobro de » s  responsabilidades d e 
claradas. tan pronto com o esta sentencia 
sea firme, y en* su cas<^ se remita por la 
Superioridad¿certificación de ía misma al: 
Delegado Instructor para su cum plim ien
to, juntamente con las actuaciones ori
ginales. " - •

Asi por esta mi sentencia—que publi
cada  que sea y 'notificada-; al único ' en
cartado (y por sü, fallecim iento, a  sus 
herederos) deberá elevarse en consulta 
a la Sala correspondiente del Tribunal 
de Cuentas en reí caso de «no ser apelada 
en tiem po y form a y previa contracción 
en .todo fcaso del alcance declarado en 
la correspondiente cuenta de Rencas Pii* 
blicas, - lo Pronuncio, m ando ,y  firmo.:— 
Félix Carbajal R iego.; Rubricado y se
llado.» • •

Y  para que sirva de ■ notificación- a los 
herederos del único encartado, don R i
cardo Giráldez Rodríguez, en su i^nora> 
do paradero, fie la- m encionada smitrencia, 
que se ha m ullicado en >1 día de su fe 
cha y es apelable ante el infrascrito De»-, 
legado .dentro de los ochQ 'd ías, hábiles 
sisúiieníres al de .la • publicación del pre
sente edicto en” los periódicos oficiales 
(artículos; 101, 131 y 132 del 'Reglam ento 
del Tribunal .de 16 de iulid de 1935)Nex
pido el presante en Madrid a ’ 4 de. mavo 
de 1 9 4 8 . E L  Delegado, Félix Cárbajal 
Riego. . • y' '

1 .155-0 .   

Don* Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal, de Cuentas re»n la Dirección 

"General de Correos y'Telecom unicación.* 
Hago saber: Que en reí expediente ád-'< 

m ihistrativo-judicial de .reintegro que más 
adelanta se menciona, he dictado senten
cia cuyos encabezamiento, y ,p a rte  dispo
sitiva dicen así: ;

«Sentencia.—En Madrid, a siete de ma
yo de mil novecientos cuarénta .y ocho, 
Visto el presente espediente sobre , rein
tegro ál Tereso de dieciséis m ií tr e s - , 
cien tas setenta y nueve pesetas con 
treinta y nueve. céntim os (16.379,39 pe
setas), instruido contra el que fu é  s fun
cionario técnico del Cuerpo de. Co
rreos y Adm inistrador de la Estafeta 
de Guadix CGro.nacJjp,), don .José Pallarés 
Belmas, a causa de irregularidades que 
produjo en Iqs difeventos servicios de 
aquella oficina durante, los . años 1922. y 
1923, y 1.° Resultando ... Fallo: Q u j debo 
declarar y declaro: Primero.—Partida de 
alcance la de qúince. ihil cincuenta y cin
co pesetas corv setenta y nueve céntim os 
(15.055,79 pesetas), importe d e 'o c h o  li
bramientos de. 1.567,04 pesetas; 25.0 pese
tas ;' 500 pesetas; 275 pesetas; 2.ÓOO pe
setas; 1.725- pesetas; 7.921,85 pesetas, y 
816,90 pesetas^ que fperón hechos efecti
vos $ara indemnizar a lqs perjudicados 
en este expediente. Igualmente se' expi
dió otro libramiento de 40/50 pesetas/ pero, 
esta cantidad se reintegró al Tesoro,—Se 
gundo.T—Que- e$_resporisable?directo, de 'su  
reintegro al Tesoro el que fué\funcióna- 

’ rio 'técn ico  del CqerpoAde Corréps y  Ad- 
ministradbr ¿de ’ la Estafeta ‘ dé Guadix 
(Grañada^ deS Belmas, e fe

más los intereses legales le  dem ora a l, 
cuatro par ciento anua) de dich*. canti
dad de 15.055,79 pesetas, durante cinco 
años, ascendiendo los aludidos in tenses 
a la suma de tres mil once pesetas c .n  
ciuince céntim os (3.011,15 pesetas)."[-Ter
cero.—Que no existen responsabilidades 
subsidiarias por lo expresado en el con
siderando tercero de esta sentencia;, y 
C uarto.--Q ue condenb ál m encionaao don 
José Pallares Pelm as al pago de dichos 
alcance, intereses de dem ora y gastos de 
procedim iento, reducidos por ahora al re-,

• integro en .papel de pa£os al Estado de 
todo lo actuado a razón de veinticinco 
céntimos de peseta por cada pfiego in
vertido *en él conform e al artículo 132 de 
la Ley dej Tim bre del Estado; jrocedién-^ 
dose por la vía de apremio para el cooro 
de, las responsabilidades declaradas tan 
pronto com o tal sentencia sea firme yr 
en su caso, sé remita porcia Superioridad 
certificación de la misma al Delegado Inis-, 
tructor ’ para su cumplimiento; juntam en
te con las actuaciones originales.—Asi ñor 
esta mi;' sentencia—oue publicada que 
sea y notificada al único encartado de
berá elevarse en consulta a la Sala Es-, 
pecial del Tribunal ¿de Cuentas en el caso 
de no ser apelada en tiem po y form a, pre
via contracción en todo caso del.a lcanóe 
declarado y sus intereses y derpora en la s - 
correspondientes’ cuentas de Rentas Pú
blica^— , lo prcmuncio, mando y firm o .—7 
Félix ' Carbajal Riego. — Rubricado. - -  Se
llado.»

Y  para que sirva de notificación al 
único encartado, don José Pallarés Bel
mas. en su ignorado paradero, de la men
cionada sentencia que se ha publicado 
el día de su fecha y es apelabte ahte el 
infi*ascrito Delegado den too de los ocho . 
días hábiles siguientes al d e 'la  publica- 
pión del presente edicto en los periódicos 
oficiales (artículos 101, 131 y 132 del Re
glam ento del- Tribunal de 16 de julio 
de 1935, expií*) el presenté en Madrid a 
•siete de mavo ele m il novecientos cuarenta 
y ocho. —  El Delegado, Félix Carbajal 
RiegÚ.

1.167-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
  TERUEL 

Sección de Usos y Consumos 
E d ic t o

Visto* el fa llo  del M urado E special1 de ' 
Valoración de .e sta 'p rov in cia ; fecha 2¡6 
de febrero de Í948,. en el expediente nu
mero. 110/46, instruido a don Francisco 
Ag-ulló Prat, que tuvo últim amente su 
dom icilio en Alcañiz* (Teruel); y actual
mente desconocido; esta Adm inistración, 
con . fecha 27 de abril de 1948, ha acorda
do calificar* el expediente de ocultación  
y practicar; la siguiente liquidación: 

yTarifa  ' 4.a, C oncepto ' 27; 'Transportes, 
T .a 27,. 2.°, 3.° ‘ y 4.° trimestre de 1945 
y 1.° de 1946: Cuota líquida al 7 por 100, 
8.6)5,44 pesetqs;. multa (tanto), 8.615,44; . 
t:ñal a ingresar^ 17.230,88 pesetas.

Y desconociéndose él aofual M pm lcilio 
del rexpedientadp, óse publica el presente 
por los medios prevenido» en el artículo 37 
del vigente Reglam entó de Procedim ientos 
en las reciáinacioiies económ ico-adm inis
trativas,, con el apercibim iento de que de
berá in gresa ren  el plazo de quince días, 
a partir de su publicación en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ¿ESTApO, el im porte 
de q^sta l i “ uidación, transcurrido el cúal 
sin verificarlo se pirdeederá^a su exacción 
por la vía ejecutiva de a p rem io /.

Si el interesado/no halla con form e esta 
hquidacíón, y . en./efiantp no sea confie- . 
cuei.cia legal del fa llo  d e /J u ra d o ; puede 
recurrir contra la m ism a,’ én el plazo de 
■quince;dias, ante e í ‘ Tribunal dcdnómico-.. 
administratiivo provincial, sin que ello 
interrumpa , el procedo recaudatorio.

Asinflsmo' se le '.advierte que. caso de 
encontfárla co'nforme, prestañdí) su qon-
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formidad expresa y renunciando .de igual 
paoúo a ipdo recurvó; ¿pcl aso- ai conten- , 

• cipso admír< tetra ti v o, se, le &¿L\ácriixxUV au- 
toará tica rúente las dd» -torcerás s partos - ' 
de la- maña impuesta. ’ '*

Teruel* 4 de m;.,yo de l'MB.—El Jefe dé 
la Sección. José A. - N&varrete.—V.° fr», el 
Administrador de Rentas, J uüü Cólera. 

1.U59—Ó .’. 

 DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA 
Peticionario; Don Francisco íiula Do-, 

mM^uez,/'
Domicilio: Tomás Bretón, 51.
Objeto de la industria:' Montaje 'de 

apéralos ríe cí^ieíacción eléctricos. • "
O b je to  d e  la ampliación: fabricación 

de aparatos. de cáú:<*cc!ún. eléctricos y 
transformadores reguladores reíais, ter- 
‘motu-atos v zumbadores y «automáticos'de. 
escalera..'

Capital: Antas* 35.000 pesetas; después*
200.000 pesetas. 

Producción; Antes: Braseros eléctricos, 
500: tornillos eléctricos, 500: m a ntas 
eléctricas, 500 unidades anuales. /D es
pués: Transformadores recitadores nara 
matraces. 200 felais y termostatos, *-00;•* 
rectificadores, 300; zum badores, 5.000; 
automáticos escalera, 1.000 qhidf/de» anua
les.

Esta ipdustria empleará maquinarla, y 
materias primas nacionales.

Se nace pública eSta petición para que * 
los industriales que se consideren -afec
tados por la misma : pre*senten por du
plicado, debidamente reintegrados,% ld s  
escritos que estimen^,oportunos, dentro 
del plazo de' diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sag^s- 
ta, 14; Madrid. \  . ,

Madrid,. 29 de ¡abril de 1.94.8,—®  Inge
niero «Jefe, L. López de María.

2.719—0 .

Peticionario: Don Carlos González Se
rrano. .

Domicilio; Orense, número 18.
Objeto de la industria: Talleres de Im

primir con uña plana.
‘ Objeto de Ja «rtpn Ación: Instalar tres; 

móotdnas planas y dos linotipias.,
Capítol: Antes, 1?5.Ó0Ó pesetas: des

pués 425 000* pesetas. : ^
Producción: An^es, . 60000' peseta» de 

Impresos: después. 660.000 pesetas de im- 
‘ 'píesós.  

Esta industria* efnpi^rá maquinaria y 
materias primas nnclonaífs. v 

Se hace pública esta petición Par#, que 
los Industriales ove se covVd’̂ ep- atorv 

’ tado3 p o r ’la misma presenten por dupli
cado. debidamente reintegrados, los es
critos aue estime?-) oportunos, rfentrivíM • 

• plazo/ de diez días,, en las oficinas de.
esta Dele «ración de Industria. Banasta., 14,

. Madrid. - • .
M^dHd.- 24* de abril de 1948.—El In- 

:gyniero tffe. L. Ijópfrz de María.  
2.7Í7-JO , • 

B A R C E L O N A
A M PLICA CIÓ N  D E IN D U STRIA  

Peticionario: «Cubiertas y' Tejados* So-  
cledad Anónima», avenida de Icaria, 94, 
.Barcelona. \

Objeto, de la ampliación: Instalar va- 
tria.s mó opinas. para* obras madora y mo- 
*cantw  metales "éh sus talleres mecáni
cos auxiliaren de sus coñttaúc* de 'obráis.'
' Producción: La$ necesidades d#; sus
contratos de obrafis. 

'Ma udñarta: N/fclonal.
Materias primas: Nacionales.  
Be h?ce,pública esta petí<.óh para cfti-e 

los. industriales que se onsidorén íifecta-> 
dos por la misma presénten • pot trípliea- 

* dq los escritos que estimen Oportunos', 
dentro 'dél plazo de dlós'día», e n T ir  ofl~- 
ciruu d# éxito- ttotofc&ctóíb . Indnairhv.

sita en la ; avenida/ del .Generalísimo 
Franco, número 4 0 7 .

Barcelona, xi5 abril . cj.® .194#.—üU Inge
niero Jcfítí, M, He Lñá Peña*. 

o / .
 SEVILLA 

TRANSPORTTE Y TRANSFORMACIÓN
DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticiónafios: Don Miguel Dávfia Fcr- 
oánaez .y dan. Juan MaW.net López, ve-;. 
:inos de ’ ¿«villa, San SaiVóüor,

.Objeto.- j$lectrifici|pión- dé un-a finca de 
su propiedad . ceuohur.aüa . Las Viñ¿ís, . 
término de Lora del. Rio.

Longitud dei ramér: T2Ó metros.
Potencia a tran-s^orl.ar: 20 KVA. 
Tensiones de servicio: 15.000/220-157

voltios.
k?¿ emplearájti; elementos y. materiales de 

proc^íríncia naciona.lv 
8e emplearán eieuieptos.y.materiáles de 

cuantos lUüúsL’iales s t . con.iiáerern afec
tados- por la- rnísmg rem itan,. por dupli
cado y debidamente reintegrado^, los es-v 
cñxds que estánen oportunos eri- -las otici- 
ñas de ésta Delegación, plaza de Espa
ña, - Puerta de. Navarra, en el plazo da 
diqz días, fecha publicación en el BO
LETIN OFICIAL DLL E S T A D O . ‘ 

Sevilla, ;i de. abrW. de IMS.—BJ -Ixige- 
niero^Jieíe, L. SeaueiroA. 

SL720r-O. 
P A L E N C I A

NUEVAS INDUSTRIAS
Peticionario: Don Julio Rojb Mandio, 

domiciliado en P alencia, avenida de Va- 
lladolid, 2. i .

Objeto de la petición: Instalar una fá
brica de hielp. y aguas Carbónicas.

Icmpiazaniiento: Falencia, cade Ciudad 
Universitaria, número L 

Producción: .Se producirán anualmen
te 6Ó.CCÓ kilogramos de hielo, 4.300 bote
llas de agua de seltz y 84*000 de ga- 

‘ seosas.
/É sta  industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. ' N ,
Se.hace .pública e&ta, petición para que 

los industríales que 9$ consideren afecta
dos’ por l a , musma presenten los escritbs^ 
que 'asttn*¿n ópoirtunps,. dentro del plazo 
dé diez días, en Tas oficinas de estía De
legación, calle Teniente A*. Yel&scoá nú
mero 1- r - 

Falencia, 4 de mayo de M - 4 Q  Ia- 
geniéio Jefe, H. Marqriqu#,

♦2.780—0 .

Peticionario: .Don Abelardo G a r c í a
Fernández.  

’ Otgeto de la petición;'Montar una Ins
talación .Para recepción y  ̂ refrigeración 
de .leche ia oveja. 

Emplazamienlo: Palencia, avenida de 
^Casado délr Alisál (junto a Plaza de To-. 
ros) . 1 ',

Producción: Se podrán acondicionar-
360.000 litros de leche por campaña.  

Ésta.-industria empleará maquinaria ’y 
materias pripias nacionales. 

> Se hace púbiiea esta petición para' que 
los industriálés que se consideren afecta-* 
dos' por la misma- presenten, ios escritos 

i que estimen opprtúnos, dentro del plazo 
dé diez días, 'e î las oficinas .de ’ esta Dele
gación, calle Teniente A. Velascp» hú
mero 1. T ‘ •

Falencia, 4 ido mayo de IMS*---® Inge
niero Jete, H. Manrique.**

2.781^0. ‘ 

Peticionario:. Don ^Eustefclo VUlarrúel 
MefinaK domiciliado en Falencia, ^venida 
de Modesto. Lafuente* número A 

Objeto de la petlóión;. Instálax' un ta
ller de niquelad.

/ , Emph-^uileúto: Falencia, .calle Valen- 
;,tín <>Tdéfóii;/púmero. .25.5 v: '
V* PnKiyjcciÓrx:  fie ^essa».;iinetá-
• licí»4i con -uña «opWíioie ^prpidmíada 
' 1É0' nw»$rna’ #1 ’ «fctís»;

Esta industria empleará - inaqúlnariá'' y 
m&Ufj&á prbnas naAilonaiéa.

Le hace pública e$ta/ pciiclón para que : 
1<̂  Uvidusl-f.iales .que se coiisiaeren ú íc o  
tados por la' misma presenten los .escritos . 
que estimen oportunas, .dentro dei plazo 
cíe diez d ías,,en. las oficinas de .esta De* 
legad ón,. calle . Te menté A. V eiasco,'' nú
mero T.

Falencia, i  -,de- mayo, de '1^3.—®  Inge
niero J-éfe, %  Manrique.

2-7íi2»“-0 . 
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA 

Peticiopario: • DonJ,utnjqae iyi«<11 n a ' . 
Cembrero, clomleiiiaúo en .'Maa&és do 
Cánfpos. . , '

Qbjírto dq- lá petición i Legalizar la' 
ampáácicn éíestuada en la cerámica, que 
posee e l '. peticionario diefiá.1 localidad,'
éornúsienté en , la instalación de íuia- gá- ' 
íletera de .rriáyor. pfoáuceíóh' \que. • la que .• 
terna anteriormente' y en ía const-xiucc-.on 
de un hom o contjnuó,' Upo Hof.íhiann, 
de 12 cámaras, .

•Producción: LK’P-fKX) pieW  anuales. •
. Esta industria . empleará maquinaria y  
materias primas nacionales. '
. Se l^ace ,públieij ¡ éstá. petición pára que*

. los industriales que se * consideren .af eo-4 
tacíos por la misma, presenten los escritos 
■qiy? estimen • opóraroc/s* d en tro d é i .pL ẑo 
d6" 4 ê7j días,' en - las oficinas dt- esta De
legación, cali© Tehienta Á  '^tlksco,' ñúr 
mero 1 .
; Falencia, 4 'de .mayo do D&4&—8¿ I»r 

genicro. Jcí^ 'H . Manrique.
' 2.7'83̂ —O; 

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S
 C A S T E L L O N

Inspección de Circulación y Transportes
p o r  C a r r e t e r a

'En expediénte incoado en esta Jefatura, 
en ctmipiinfiemo 7de lo dispuesto * en. el 
Decreto de 23 de t septiembre; de T939, con 
ocasión de reconstrucción dé un veliipulo 
mediante la utilización del motor^ mar
ca «Ihdian»,, número 854, de 5V H. P..;prb- 

. cedente del vehículo matríeulav M:-70o8 
y dé 1 un '• bastidor sin número, rasultá, 
según; infpríaés hacilltadós por la Delega
ción de industria dé , ésta provincia,, que 

. existen algunas. diferencias entre las w -  
racteristicas. d e l, motor qüe se ha -p-tiliza- 
d<> y las corresponchentes al vehículo de 
donde se ntaniáe'st a proceder ¿..y de/aquer- 
,dó esta Jefatura, Se hace público en .esua 

OtFICiAL ’ DEL ESTADO para 
• que 'durante4 treinta días, a  contar de su 
in scción  'en el 'mismo,' ^üéda4. pi’ésentar 
an^é esta Jefatura las5 reclamaciones /per
tinentes .todas las' personas qué se/etmsi- 
deren* cop derecho’ a-Alguna', de lás cita
das piezas del v^hiéulo -uecoiistruido. '

Éi pago dé los derechos deTh&ercióntde 
este ánupejo séran de/ cuenta de ía per
sona ^peficiaria. del misino y, en su de-̂  

l . fecto; <ie la qué solicitó lá  reyfa&M del
. vehículo: 

Castellón, 3 d e  m a y o  d e  1 948.-TEll Tn- 
gehiero Jefe, £*. A.¿ 'Toéniás QuéSada..

1 . 1 5 0 - O

, En  expediente lncóado e n  ésta Jefatú-
' ra, ..' en cumplimiento de lo ' dispuesto «p. 

el Decreto W s 23 ‘de septíenibfe,idé 1939, 
con Ocasión '<$* reconstrubción de un ve
hículo, medialite la 'utíisación del motorfxrca \(Ford», húmero. 2&1Í0U/. .de T7 

)■ F.>,, procedénté del vehículo 1 méti/icU- 
la Cíl.r 1937 y" de un bastidor sin n\unero, 
resulta-, * según informes fáhilílados pbsj la 

' Delegación- de Ihd ustriá ’ dé: es^a provlh- 
cía, que existen algunas difereBciás en
tre ..las^cáracterístfcés del motor qué sé 
h a /’utilizado' y lás correspondientes al 
velilcúfo de doné|«w! séi'''túaalfiéig:á!. .proce
der; y de. acuerdó ^sta J efÁ tü w  ’s©.;‘fracé

te^A.DO psuu'que /dLr&hta
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.puedan presefttaf ante esta ‘ Je íatu ra las 
;reciamaeiOLes •^rtíuem és tedas las perr 
soauís que se .consideren con aerecno a 
alguna de las citanos piezas del vehículo 

’reconstruido. j  •' »
>E1 pago .de los derechos de, inserción de 
este anuncio serán de cuenta de la perdo
na bqneíitfiaria del mismo y, en su delec
to, de; U que solicitó la revisión dei
vehículo. . - ^  ; \

'Castellón, 3 dv ma¿© de 18«4.—ÉJ In
geniero Jefe, P /  A j Tomás ^Qués&da.

• lvl51 O, r v V /

En expediente.Incoado en ésta Jefatura, 
en cumplimiento de ló dispuesto en el.
Becreto -de 23'de sepújanbre' de-1.933, *con 
ocasión d e . ree®nsiruccfoii .de un venieuio . 
modianté la<; utilización', tíeí .motor íhaica 
«Fcrd», ..humero' LáJOS.ri), de . P.;;pi'ó* * 
cedente .tdel-' vehículo haatricula^' Ajg-2'^ó 
y de un'bastidor numero '274S&&,-. resulta,' 
ségim • iníonfies.' facultados por la . •Dele
gación; E dé. Tndustria- de es^a'Lp.róviaeía, • 
5úé existen algunas píie-rei/Cias entre las- 
características clei Pasudóp que se fia uti
lizado y ■ las' correspondientes "al. vehículo; 
*de .. exonde,..se imaumésia. proceder,"'i de 
áeuer.uo' esta jeiatura, ŝ  díace pubkco en 
este L0LLTTN ^(JbTCIAL DEL ELl-ADO 
para qu$ auranie'jU'-efeua cuas, a contal' ■ 
ae su máercio.nten e] misino, .puéaan pi e-/ 
sentar aníje esta Jefatura las recia miccio
nes pei'Lii^íites "todas 'las- personas ’que 
se coiisideren con aerecho a aigUúa . de 
las pitadas' piezas del vehículo ^cons:; 
trulcio.;' : . • - / * . , • , . ' '

El pago de los derechos dé inserción de 
•este-. Jen unció seraii ue cuenta. ae ua^per- 
solía . beneficiaría ‘ del mitiUQ.. y, en su. de
fecto, üe. la que ¿^licitó lá revisión dei- 
: véhieuió.r *: ' i ;; • . •
, Castellón, 3 de m*ayo &ev lJ48.-*-Él Inge
niero Jefe, P .‘ A.r Tomás Quesada.
■" 1.15&—O. , .  • /

. i- -.- <- -• * * K -
ím'éxpédieftte incoaao en esta Jefatura, 

e.d: vcumpiiiniénto  ̂de lo; oiSpuéstcr- . el 
Deci^l-o' de; 23 de septiem-ól^'a.é 1939, con 
ccüsión -deC recoiistrdccióti ..de un venieU- 
lo inéíiiant.e * 1 uíüizacion dei. m otq mar
ea.:, «Ñasch», numero 23&279, de/ Í5,6D 
H. F., '¿iüccüeute Dei ve>ucUiO mmi.icu.ufc 
C&1&ÍÉ9' ;y ‘ dp .u n . busUoór sin riuinérn* 
Tesuit’á, f imorniea laciniados jpar iá • 
DélegacióJ d'e: Industria de/ estafpróvin- 
cia, qué existen-vaigunaS' d iie reuci^  en-
• tre • él* húmero*'dé cálDaiips, fiscales del mc- 
'tór .qufe se ña "utilizado, y losidorrespop-
|díehtes ai vehículo • dé;*á‘onüér. se ñiunfi ' 
f fiesta proceder, y • dé' aotiercio esta Jeiaiu-. 
ra, se hace' publico en >eáte_ é.OLÉT'IN 
OFlQiAL P^ra, QUe QUr^n-;
jte treinta ’ diás, á • contar de su inserción ' 
en. t i  mismo, .puedan.. me^éntUr - a. ésta 
Jefatura DS/’ reciáiiiúci.oiieó r ps-rtideptes 
todas las; persoíias qué- sé comiáeren .pon 
c|ei^cli(í. a alguna, dé las ciuRlás piezas 

‘ qeL yedícu>p. recoú^truldor >• .. i ;•■''
El pago de los :aeréc4ps de inserción dé 

reste' anuncio serán de cuenta de ia peiv ^
; scna¡r'' beneficiaría cel mismo y, en su dé- * 
fectGi/ de la que solicitó ia réVisfáq 4ei

• veDíCÍÍlól .. . ' ./ ' ■*•• ;A
^  Castellón, í  de m ayo dé In-“
genTero Upíé P. TómáS Opetiada. X

i.ió3—-O. ' • • . ,; v ,
; ;  ;v ■ PQNTÍSyÉDílA *,
^Convocatoria dé ingreso en él $uerpq de 
Peoúé$r Carñmero^ dé ios édrreUra^ del 

Ent^cta, én las. d¡&- esta provincia 1 ^
Autoflzacto esta Jefatura ̂ por* Orden de 

la -Dirección General; 'de Carreteras ' y 
0arninos; vecfnafe de. fecha; 15 
corriente para celebriar convoeatorja de 
ingreso en el Cuerpo de FeoneS\ Camine- 
ros de Iŝ s carreteras del Estado a fin de 
rftibrif dópe (121 vac^ptés ’de Peones Ca»  ̂
mínelos «tctualmefite existentes en «sta 
provincia y diez (10§ de; aspirantes e*rJ 
expectativa de ”sér hombrados cuando 'sé 
prodúzcan nifevj& 'meantes* £áce pú-

co a fin dq que durante el plazo d? 
tm n la  días natu'mies» contados a

> parar ,de la íeelju más reí rasada entre 
las doŝ  de pucncaeiC/SfiPde este muftipio en, 

'el BOLlií&’iN OFICIAL^ DLL ES'TA’DO .y 
én el de. la provincia, puedan -cuantos de
seen tomar parte en el concurso presen- 

/ lar .en el Registro Généraf, de iixs .oficinas • 
de esta Jefatura, Benito. C^r/jal,( mimb
ro 54; bajo, durante los días hábiles, des
de las Diez hasta las trece horas, las so* f 
licitudes de Ingresó^ acompañadas de.la 
cíobuneníación. acreditativa del 'cumpli
miento de las condiciones exigidas por eJ 
vigente Reglamento dtí Cuerpo, anrpbado* 
por Decretó d e '23 de julio de 1943, y que 
son l'ás- siguientes:. ; ,

Si sé .trata de obreros afectos- a los ser
vicios de la Je fatu ra  que se halleti traba 
jan do m ás á*e dos años si-n in fe r a 3ocióp 
ni nota d esfavorable o liij'os de Peone?. . 

'C am in eros: '* .: i;
a) No íen.er defectorfísico que tmposL 

bilite o enfórpez/ca el tira bajo, ni padecer 
enfermedad, crónica que pudda. ocasionar 
la ín,Validez parcial, o: total (este ext remo 
se acreditará mediante eí óportudo oerti 
fie?4o módico*).vi '/ 

b> J Ño, •haoéj' sufrido condena ni- expul- . 
•sien, 'dé- ótrOvS'Cuerpos u ’ Ore-1 ni sinos del / 
Estado .(extrernés- que acreditará. respr*c- 

, tlvamcnte, 'mediante oerlifDaeidh de pe- - 
najes 'y declaración jurada d e l' intere
sado). • , * . ^ •/ •

.c) Haber, observado buena conducta 
segó n certifica dq De la Al cal d.k?. . corres- ' 
pondierjfb o de la Jefatura LocaJ dé Pa- 

, lánae Espafiolá Tradicionaltsta y'* de ’las 
, j .  0  n: s. . • ,

,d). Habér cumnlido el servicio fiq¿litar ' 
éctivo y no exceder de cuér.estn años de 
edad (se .¡acreditavá- d o n u m e n t a í m e c o n  

Ja; Hcehcia correspondiente ,o cartilla ‘mi- - 
litar y, qa|o necésaHb. aconapafiando ade- 

’ñiá< certincacTón dé? Pegist.rb 'divíB - í 
Si se trata de \ aspirantes <\e ingreso 

directo; las añiteriores Condifeióneá y ade-
m.áé: * • • • ' . • . '  '■

é)\ Tener edad níayor de /Veintitrés’' 
años y- menor, de • treinta y 'cirfcq‘ (sémán. 
ceídifibaciórT deb RegisttpN Civil que debe
rá'acom pañar): '' • ;* vr ^  . ,

A la presente con|t>cet orí avie 'SejPán de 
^PÍicyu'ión los ' nrenewis de Ja Ley de* 17 
dÜ** julio de .1SÍÍ7 'CBOLEíTTN ÓPT^JAL 
DJ^L ESTADO dél 19) sobre reserve de 
piezas perá ¡ex. 'combatientes, piu'tilaDd^

; éx . cautivos. hUér.f°rtros 'y piras persbnHs 
eborórñioamente'de.p«mdiept-e<.de víctim-as

• necj'ohales (para ' jusi\flcrÍ.r cuvo defecho 
déjbWáa. asrédifars.e '.dócnrn.eutp..lrn'enfe, ' 
igbaV nente .lós ,mavoijf*s. méritos- oue pup- 
den bregar los prim aros por recompensas-
mi^'tares: tieirmo. de. perma-pprrA^ y oqte-'

• voría • áJcéhzo dp v:. bi en ven tendí cjo qu e la s 
Pefspñ&s comprendidas oh estos,cuno%res-1 
trünmdos que cb*n eárgOTá . ello? baya» ob*"1

•alguna pláÁ, da la ter-
minácTón de la giierra.- np podrán enneur-' 
sar nuevamente como nertenecteutns a 

.dfcboá cunos restriñ idos (sajvo él cesé en 
bus dqs.tiuos por irnneratñ/o teyel' no. irVi- 
pütable al interesado), po r lo ouer, dqbe~ 
.rán .acompañar decVaraC'ión pu^dalde, no < 
beber loyredc ninguna de te^s  piezas ,o, 
caso; cpr¿tre.rio;*'Ontár pitr el 'turno; jibref 
ááSéijáP áb,simismo/'dp aplicación â ' Psta ,• 
conyoccJoria lós preceptos d̂ V articuló L7 . 
deL. Heylá m^n-to para a ni íce ción d? la T.ev, 
de:. rrojec(vr>n a‘ familias i%umerosas anró-' 
be do ñor Decreto'de 3*1' d e ‘•már.zo'Jdé 1044 
ÓpoLETtTq^bFTCTAL DEL' ESTADO'de.- 

:J0. de ^bril),-en  virtud: dpi cual tendrán ■ 
hreferéhicia,; én imicldad d e ' condiciones,; 
Íog£ cábepa \9e’ familia numerosa • nre- 
vpióp • de lo óual ‘deberán acreditarse do--- 
•mo. ¿ales Jos: .crfncursqnteg* que. lo sean,' 
fjeómpanándó ;eí.7 ¿np'rfuno*' lustjfifente 8 
m  «©licitud v q.e /ingreso) a . v • ' V /

Las irístahoifis sojicita-ndo. .fogaóÉ parte  % 
en estp’co.b^uYso* de ingreso sérán‘ d. r̂iyi- . 
das al señor ‘TnDenípró Jefe de Óbr^í? F)í- 
•bfeas dé la óróvincía de Pontevedra, y 
éjías sé bárán  #- constar.- á dem ás. /Íéí nórm ' 
bre y Apellidos’dél aspirante,. $u edad, ná-’r 

rturaleisa, vecincfad. dociimentav qué pre- 
aentaa grupo por el qué debe •clasificanse

y cuantas advertencias o yiéntos estim'e 
oonven:^nie • áie^ur, pi'eviuiaaUcse que na 
Duna ,>surjipicii'iciHc<;‘ citar meniqs. sino que 
dvo,cíLac1.iiü.;ua;>se ducumeniaiinente.

Lor> sojiciiantes deber mi reiiúegrar todá 
*ict dortinierifcacióñ con arreglo a ja  vigente 
Ley dei I'inibre, sin cuyo 'requisito no po
dran, .formar parte de la relación de as
pirantes. -. * . '

Una vez terminado el plazo dé admisión 
de' soliqii.udes, la Jefatura de Obras Ru- 
ólicas publicará en el LOlELÍN OFICIAL 
DEL pSl'ADO y én el «Boletín Oficial»’

• de ia 'provincia la. relación de los sohei- 
te.niG's adiiiíucios a. examen poi- reunir las 

.eoncLciones exigidas,'y fijará ios chas, ho
nras  y lirgai. en que han de presentarse

ante el inhunaJ U verificar las pruubas 
de conocimientos y, aptitudes que sé exi
gen, y que sorj.las sigip.cnfés: 

f) '*Lepr y escribir y las cuatro reglas 
ariímáLieás. ¡ ,

gá Formar una llstilla de'Jornales y 
materia] es. . /  * .

h»)■;■ La parte esencial'de'las dispoéjejo- 
n^s^óbré VjgJañcia y Policía* Circulación 
y Transnori.es por Cérreí.era y e l 'vigente 
Reglamento deJ Cuerpo. de ‘ Cammeras7 dél 
Estado. . ' . •' * • • ' . -

i) Pornmlar una denuncia, 
j). •.Anotar en . los modelos que se -les 

' foediten Ibs datos de circulación acci
dentes. 4 t “
. ké Lfectuar un machaquea y conocer 
«la fbrma y liipites de las dimensiones que 
las piedrrsv jtíacjiacadas. debeh Jener en 
consonancia 'con la 'hat.uialéza y dureza 
do. lasTnLmas y su empfcq en las distin
ta  ̂ parres del firme. .

1)- Reparar baches-ep firmes ordinarios 
. V bUiimmosos y Selección 'dé los .materia

les adecuados hará ello, así como los que 
se . deben desechar. ..w 4 .

m) Perfilar un titazó dé pa^eo y de cu
an efa y. <acorda/ rasantes..

$ n) .Forma de éxtendér las pinturas y 
-Dohodast así. como las' pVrrftaciones que 

se han do toniár, fant..© en las primeras’ 
. capas como en los repintados. * ,

o.) pociones sobre arbolado en lo re- 
Tativo a plantapión. cuidado y poda. - 

p) M ontar « 1 - bicicleta limpiarla y 
conrervarla. • • .

Todos lo? solicitantes que no se hallen 
presantes a lás,bif.aciones del Tribunal, so 
entenderá renuncian a participar en éste 
concifrso. /

El Tribunal, en vista resultado de 
los exámenes, .formará v publicará en el 
B O L SÍN  OETCTAL. DÉt. ESTADO y, eri 

 ̂ el (^Ta provincia, la relación hb̂ * orden 
de méritos dé, los aspirantes aprobados.

. - Pontevedra,. 37 de abril de 1943.—151 In-
• gfeniero Jefe, Ricardo López Mplero: •

1:158-0. .
  - - - ,' ,

COÍf FEDEX AfcTON* HIDROGRAFICA
l y . - ^ Gu a d a l q u iv ir  ;

/  • Concesión de aguas róBLioAa
. Habiéndose formulado en esfa Confe- 
dbraoión la pejtóión qué se* reseña en la 
áiguiónte nóta W ' . ; '
' Ñpmbré-' del petieionarioí . Don .Rafael 

. Cano Castillo, con .domicilio en* Córdoba, 
í calle Campo.-Madre de Dios, 'núuieroJ33?

; ‘Ciase de aproyej?nhmieqtQ: Riegas. ;
Cantidad de ^gua que se . pide:' Dieci

siete litros por segando. . . v . .
Corríents*/■ de doiide ha de dérivar§é:<

. Rio Gohil. • '
Térm ino, -fnilniéipal en que -radicarán.

, las obras y Ja toma: Ecíja^(Sevilla).- ./ 
pe cQhforroidad conT1q dispuesto én-el 

artículo ; 11 deí. Real Dec/eto-iey : dúmá? 
^ó 33, de % ,de eirero *de . Í923, thodificádo 
pĉ r efl d e.27?d[e márzeí de 1931̂  y disppsi- 
ciones'*. posteriores .(foncordantésj -se ’ abré- 

■ jm áplazo, que terpiipará a las doce ho
ras dél día. ep .* que se Vutiipiair trqititó. 

'"naturales, y . consecutivos desde la fecna 
.siguiente, Inclusive, á tai de , huhfiq^Qión 
del presante añlihcjo efe el1 BOLETIN 

' ‘OFTCIAD DEL-'ESTADO; . x ; ■ - . '
a- Durante éáté plazo, y en hdras hábiles 
de ófiqtría, deberá el peti(ñ.onftHio; presenf,,
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tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza d e  España, sector 
segundo el proyecto correspondiente a 
las obnys que ¿trata de eje cu tar. Tam
bién se ■admitirán en dierais oficinas, y-' 
en los fef eridos ( plazo, y horas, ' otros 

‘proyecr.os.qUe tengan el mismo p&j-ét-osque' 
ja  .petición que sé apunció o sean’. incbm- 
'patibles con él. Trascurrí do el plazo fija
do no £0 admitirá h Viduño • más 'eri com
peten efe. prr?W;-« .a dos;

La «apertura de provectos, a que se re
fiere eí artículo' 13 del Real Deereto^fey 

„antes- citado, se tymíiáárá a las doce ho
nras de] priUTér día .-laborable ;»tgu'tente al 
de terminación del plazo ‘de treinta, días 
áhtes fijado-' pucüendq 'asistir Lal acto to- 

'dós los peticionarios y' levantándose de 
ello el acta que prescriba dicho artículo, 
que será n^r los •'mfentos.1
. Sevilla, 27 de abril de 1943.—El Inge
niero Director, Vicente Basabe.

1.139-0/

D I S T R I T O S  M I N E R O S
B A D A J O Z

c En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la Ley de Minas de 19 eje* 
julio de 1944, se hace saber que por (ion 
Ántoni* 'Heroica Díaz; cecino d e ’ Azna
ga se ha solicitudes ooncesión directa de 
mineral de piorno en-el. término munici
pal de.Ázuaga, paraje* «Dehesas Mesillas, 
y la Carr/etvrí». denominada «Cirila», nú
mero 9.668, 'de dieciséis .pertenencias.»

Todo-aquel que sé. considere perjudi
cado con esta concesión.- puede elevar es
crito dé • óoosición, acompañado de .< ins
tancia al .-señor Ingeniero J.éfe del Distri
to Minero é* Badajoz, ‘ en el plazo de 
treinta dias naturales, a p'artir desde que 
¡aparezca publicado/este ammelo, ' •

Badajoz, 15 efe abril ,de 1943.—El Jnge- 
’nieró Jyfe, Urbáno OAmu».

1.121-Ó.
GUIPUZCOA 

LEG ALIZAC IO N  D E  IN D U STR IA
• Peticionario «Esteban Orbegozo, S. A.» 
(Fábrica de • Zuinárraga.h 
¿"Objeto* Legalmib el funcionamiento'-de 
dos Hornos a)/carbón vegetal pára lingo-1 
te de hierro,/ . • ■ * /• >

producción: 9.3CO kilogramos diarios en
tre los dps hofnos. ' V> '

Esta industria empleará solapábate ma
quinaria y m&ierias primas de produó- 
:eión Nacional. -  y • . -

Se hace< -pública esta petición para gue 
•tes‘ inausDriales -que se consideren «.afec
tados p ialan presentar,, 'por taipfccado, 
los escribís .que esi inen oportunos erí la 

atura me Minas e* Guípu^cóa, 'debida- 
mónte reintégranos, , en él plázo j i e ' diez 
días, a partir cié la feclia .de inserción 
del presénte an inicio. • ‘ / .
; San Sebastián, $0 de . abril dé lé48..- -̂El 

M  geniero Jefe, P. F. Lruégasv 
Í784r~Ó.

O V IE D O
 

A N U N C I O  
Don José Homet y Díaz Estébanez, ve

cino de Oviedo, en nombre y representa
ción vde :don Asdrúbal Huergo' Redondo, 

.Vecino. £̂ 2 G ijou ,. soúcíú*'- auíqi*íá-uau¿on 
vpai*a: instalar, en Figaredo, Concejo, /de 
' J^ierek u¿ia b^tória de llj.hornos^ dé óok, 
con \fisposi.tivp para rccagér las* alquitra
nes y aguás am^iiac^ies • r~- '

.Lo que se hac; público para Mué todos 
. jos: que se c^eah.^erjuciicaüos. puedan, pre- 
^entai* si^ reclamaciones',. dentro del ,pia> 
’ ¿0 de diez días,, a partir de j á ; fecha de 
/publicación de éste ahuheio. en'eL BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en el Ayún- 
tamiehto .de ffieres ’o en Iav ütfatúra - 4ef 
Distrito Minero 'de Oviedo.

* El pro^ec¿3 de 4a ipstalacióh que 
solicita se halla en la Jéíatúra'de .Minas 
de Oviedo a disposición de Muantasní^D 
sónas deseeq.^'examinarlo;;pudiéndo fcumeí-

loy dentro <?.e1 plazo señalado,' todos los 
días hábiles oncé a trece. .

Oviedo', 20 de abril d e  1 9 4 8 Inge
niero Jete, Luis-de. Beamnont.

l.l’í)lhT~40. ' 

D I P U T A C I O N E S
M A D R I D

Sección de Fomento.-- N e g o c ia d o  2 º
La Comisión Gestora de esta' Diputación, 

en sesión -celebrada el día 24 de asril 
de. 1948/ ha acorda( ó̂ --sacár a concurso, 
con' ftrreglo a los p^egos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas 
que se - encuentran de manifiesto *er\ lá 
Sección y.‘Ne^pma.do arriba ‘indicados, Mu-, 
rante las-horas de diez á doce, la ejecu
ción de las’ „c‘üu*as comprendidas eiv el 
presupuesto-parcial del proyecto de trañSr 
formación de ‘los pabellones de ’dormito- 
rio, Norte ^pabellones núms. 1 y 3)^ en 
el Colegio de Sat\ Fernando.

Servirá de Tipo pará el cohcqrso la can-- 
tídá'd de 305'.000 pesetas, importe a que’ 
asciende el presupuesto parcial referido.

F4 concurso se veriijeará por medio de 
,pliegos cerrados, dé corríórmidadn con el 
Reglamento de 2 de iúlio de Í924, -el día 
13 de máyo^ próximo, á las' doce, érr el 
Paludo dé esta Corporación y bajo ja* 
presidencia del qué lo es de la.misma p 
del señor Voóal gestor er̂  quien delegué.
. I.as proposiciones se presentarán < ex

tendidas en papel timbtádp d e l, Estado, 
"clasf- sext*i, y 'acompañadas de - la cédúlar 
pwéonal del .proponent^ y del resguardo 
acreditativo' de habey ponstituído ej/ la 
Caja-. General dé Depósitos, o ;en la da 
esta Corporación,, la cantidad de pése
tes. 6.TOO, ep metálico o efectos. públicós, 
al precio ae su cotizáeióñ oficial, o- Cé
dulas de Crédito Local, garantía que am
pliará a .12.200 pésf'tas el ficitudor^que re* 
sultaré adjudicatarios ele l|ts obrás. •

•El licitador que después de constituido 
jft depósito prpvi^lonal no fprñnUare pro- 
>posición, lá formulare.nula o constituyera 
depósito incompleto,, se entenderá qu¿..re- 
¿mincía eñ•'farvor d-s.la Beneficencia pro-» 
vincial a¿ la4 cantidad que representé el 
2 pór 100 dél deposito , provisional'; cons
tituido.
ir'El'licitadqr que/resulte adjudicatário de 
e$te servicio .‘contraerá Ja^oDligación 'de. 
ejeeutar lás restantes'obras ¿él tót(al pro
yecto hasta la cifra de .780.645,38*’ pesetas,' 
deducción • hecha de la misn î- baja qqe 
Jormitlar.e *al presentar su proposición, 
Siempre -que así lo acuerdé la Concisión 
.'Gestora:' y 'a>medida que se disponga de 
creditó presupuestario al , efecto.

FU .plazo de préaeñtacíóp. de pliegos co
menzará ál día . siguiente de la- publica
ción • de este anqpcáo - y terminará el. d • a 
anterior al cqpcurso, -^durante fes horas 
de diez a doce, y los depósitos, que se 
constituyan /en la Caja Provincial se efec
tuarán .¿tírente -él mismo Plazo, admitién
dose propovsiciones én esta lección de Fo
mentó. . * . ‘ . d. ' v

Las 'proposiciones y 'fesguardes de fian
zas ; provisiOniüés' y ; definitivas déberán 
proveerle de los correspondientes ¿imbres 
píqvencíales:' %... •• v *' ’
-. Los- licit/dares podrán presentarse por 
sí o ' por :otra persona -o Sociedad con 
poder en estos á^inios .cájgpsv basíanteado 
por alguno de los señbrop Letrados- de lá 
ípipufjación Provincial.  

M O D E L O  D E  P R O P O S I C I Ó N .
, Dqn Í...X.A que 'habita éñ ___  calle
de a . . . . . . . ni.unaró. . " enterada Áel
ánüh'cio pubhcíMa< w h  fecha »  dé
la^ Memas condicioné^ que* sF exigen '̂ afca 
tóniar ^frté'"-ei i •• cqpcviysa-o&. 
ccmpi'pmete a foMar a'su cargo las m^n- 
xíona%s' obras/ ©on- estricta^ siíjeción -a 
las fóndicíqnés7 fiadas,; cqn la Ixa j a 
del (tantp-.i>or 409> poi* unidades: de
pUra: iguólujente se compromete a. abonar 
a los. obreros la'remnneración por jotna- 
¿a :,légái Taboras fexLr^qrdXtiatdaé/ js^ 'nó

será inferior a los tipos que se aboijen 
en la localidad donde las obras sé Verifi
quen,/conforme aM o. establecido por íás 
entidades para ello competentes. •* ' 

Madrid, 2- de mayo • ¿é * 19'48. -̂El ^e- 
cmarió, SinesioN Martínez y Fernánde»- 
Yáñez, - 

731—0. .

 HUELVA,
Convocatoria de concurso para la provi
s ión  en propiedad de la plaza de Archi

vero de esta Corporación
B A S E S

Habiéndose declarado vacante la plazas 
de Archivero de esta, Excma. Diputación 
Provincial,-- en virtud de acuerdo adpp- 
tgrdo pqr la Comisión Gesk^rá provincial 
eií, sesión celebrada, el día 30 dqi mes de 
marzo, dél presente año.' se saca a con- 
curso para la provisión en propiedad 
la  n;encionad>> plaza'* de Archivero, dota- 
da con el haber anual de 10.000 pesétaa 
y demás derechos anejos a lá xondici^a 
de funcionario provincial, con sujeción 
jas bases siguientes: 
1* Podrán tomar, parte ep el concursa

cuanto^ acrediten c|ocumentalmente. ser 
Lie'enciado o Doctor Filosofía y Le
tras ŷ  tener Además aprobados los estu
dios especiales que corresponden para, el 
puerpo de Árchivéros y . Bibliotecarios.
J / 2.a ,Los aspirantes a la plaza pre^ens 
tafán ’ sus' instancias, debidamente rein
tegradas, en . 1a* Secretaría '■-General de 

«. la- Diputación durante las horas de ofi
cina, dentro /de . Ibs treinta Mías v hábiles 
seguientes a/:lá publicación de la convo
catoria en ¿í BOLETIN ,UÉL»
ESTADO, °  

3.a Con las instancias debérán "acorn*- 
pañar: * ' * \ ; .

a) Certificado ,del -acta: dé< nacimiento.
b) Certificac^n. negativa- .del Registro 

Central de Pénados' y Rebeldes. J 
O  Cértjhicábión ge buéjia- cóndübta:ex<4 
pedida por. la Autoridad ideal: •, - -
. d) Certificación' de ' ádhaesióii: al .Movi
miento. 

e). El documento que. ácredite la /ci3> 
cunsta^a número 1 º  

•4Í° ;La' Comisión Gestora resolverá el 
cóncurso y hará la a^signación a$f€H* 
ciando discrecxonalmenté y en 'c<mjuntó 
los méritos alegados ppr los «aspirantes.

5.° La apreciación de los mér|tos ten
drá luga;/, por; uii Tribunal/.calihc^áor 
designado por vía Corporación PTÓviiíSál; 
y del que foi^ñarán parte./el ̂ seno?; Presi^ 
d'enia de la Gpr^omción; eT señor. Viee^ 
pi^idente de ía misma, el íseñor Abogado 
del Estado, Jefe Abogadq del. ^¿tado 
en quien. delegue, tíe ’está provinciá, •• el 
señor Secretario .del, Gobierno Civil, en 
representación >dé la Dirección -General 
de. Admhñstración Loé^l¿: uh Catedrática 
del Instituto Nacíonaí. de 1 Ensáíáitea. 
Ajedia dA esta capítgj', ;'én > rép^qnfár 
gióh del Profesbrádov oíiéiat; , uh ve*: 
presentante , de ios/iupcionáiuos proyiri** 
eiales y. el señpr ^eci^tario' dé. ía CoíTn- 
raciófi/ M  Tribuñái pedrá funcionar coñ 
cuatro de sus miembros, y ^eyará a lá 
e^ceicntiMiií^ -Qóniisión' Gestora provin
cial la óportpná^r^xí^uesW' 'untpersonái'' 
a favor' .del- .candidato -qúe? á" -su jtüció, 
•reúna mayores méritos, resóMendó^. let 
.Comisión Gestora .en definitiva. Rechp él 
nónibranfiénto, sé. considerarán ¿xclqídbS! 
loé demás-: concursantes, sín .(Juc contra, 
íps. acuqráós. dél, Tribunal. y de lá  exee^ 
lehtfsim#. 'Cphiisióñ- Qé&tbra piiefe pro- 
niqver*e reclamación, p recurso ai^unp.

Ĉ /' Ha Diputación- se reserva lá fácyl?* 
Tad dé declarar desterto el cónpurSo si 

que' e l ' concursante^ propüéstq 
por el Tiüjuíial no reunleso las \eohdício-« 
mes édecuádas, vpara IT  éjercíbib dé lá  

f únción .
7º  E n  lo  p re v is to  en  e s ta s  b a s e s  

se estará a lo díspuesato  en e1 Reglamento
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de  Funcionarios y Subalternos provin- 
ciales. •

üíuelva,.. 8 de mayo de 1£4S.-—E l'p re 
sidente, Antonio García ftámos.--Li. Se
cretario accidental, Juun M. Ríos Mar
tínez.

fm o .  é
CORDOBA

Comisión administradora d e l impuesto 
para la prevención del paro obrero 
Esta' Comisión Ádmiiiistradora ha acor

dado anunciar la su basta¿para con tratar 
las óbrasde reparación de*explanación y 
firme dejos kilómetros 1 ai 3, ambos in
clusive, del camino vecinal «De la carre
tera de Águüar a Morlies Horcajo .y sitio 
puente de Lia Limosna, a enlazar con el 
kilómetro 7 del camino vecinal de Aguilar 
áNla carretera de La Rambla a-Puente 
Gehil», por la Cantidad de' 121.749,35 pe
setas, con arreglq a las condiciones y mo
delo de proposición insertos en el ¿Bole
tín* Oficial» de esta provincia numero 101, 
correspondiente al dia de ayer.- 

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaria de esta Diputación, durante las 
horas de las diez, a las trece y días há
biles, hasta la'víspera del en que deba 
celebrarse la subasta,*que será el primero 
hábil que resulte, después dé transcurridos 
veinte, también hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca este anuncio.

El pj&zo de ejecución de las obras será 
el de ochó .meses, y la fianza provisional 
para licitar 'asciende a 6.037,4$ pesetas.
• Córdoba, 30 de abril de 1Ó48.—El Pre

sidente, Jesús Aguilár.
730-tQ. 

A Y U N T A M I E N T O S
 BARCELONA

A n u n c io   D E  S U B A S T A
.Se anuncia al. público ia subasta de 

las obras de pavimentación de • las. caües 
del 'General Mendoza y de Santa Rosa-

• .pa, bajo el tipo de <378.2üS,5d p̂esetas, 
con'.arreglo al proyecto que se' halla de 
manifiesto en el Negociado de Obras Pú
blicas. , ‘ • \

La abasta se verificará ea esta Casa 
Consistorial el día óue se cumpla el .vigé
simo h£bil, a contal del siguiente al oe 
la ,• publicación de este acuerdo en el 
BOLETIN ÓP1CJAL DEL ESTADO, y 
para su celebración se observarán las 
Siguientes reglas; ' . • ' •

Primera. Las proposiciones, extendidas 
en. papel sellado cíe pesetas, se ]re- 

- dactarán coa arreglo al siguiente mo
delo; - v * -
’ Don , vecino dé  habitante én
la calle de ....... número piso .......
bien .enterado del pliego de condicione^, 

.presupuestó y planos, que han.de regir 
en las obras de pavimentación^ de las ca- 

« fies, del /General Mendoza y de Santa Ro-
• sahe¡, se compromete a. ejecutarlas, con 

esWota, .sujeción, a dichos documentos,
por la cantidad de ......  pesetas (én letra
y cifra). • . v ¡

Además se cofnpromete a abonar a los 
operarios. empleados f en. la ob& lós\ jor
nales siguientes: . *

.(.(Fecha y í¡pzm del proponente.) 
Segunda. Las proposiciones serám sus

critas por los licitado!es o ' personas - que
• legalmente les representen, - por medio de . 

poderes ,d ¿ciara dos bastante por uno ae 
los componentes de la Junta del Jefes’ 
Letrados del Ayuntamiento, debiendo; pre- * 
sentarse en el Negociado de Obras Pú
blicas durante el plazo qpe media-desde 
eL día en* que se publique .este anuncio 
hasta el anterior al de la súbasta, des-' 
de las. diezma lás doce de la mañana, 
si no fuered' feájdvos. •
* Tercera, A toda , proposición [deberá 

acompañarse el resguardo acreditativo dé 
habér constituido én la Caja Municipal o 
en la Caja Oirnsml de Dcpoütoe la fiatusa

provisiona l p or  impone de 7.834.16 pese
tas. El adjudica/ai>o deberá constituir la 
fianza cieüniUvá en lá ciunüu-prevista 

. en- la legislación vi-^m e,' pudiendo nu . 
cerlo *con cédula^ del Banco de ‘Crédito 
Local. t  ̂ .

Cuarta.’ Las proposiciones deberán en
tregarlas boj y .sobre cerrado* a satisfac- 
.ción ■ del presen la cor y uei receptor, y en 
61 anverso escnUrá e l . hoKa^or: «Prupo- 

’sícióp para optar a ía Subasta de las 
obras de pavimentación de las calle*» del 
General Mendoza y ¿viiUiyU Ivosaiisi».

Quinta. El que resulte adjudicatario 
deberá comenzar las obras neutro dé. los 

quince dias, a contar de la fecha de for-
* realización del contrato, y ciéjarias,.'ter:. 
minadas en el plazo de seis meses, des
de su comienzo; venrícándose ios pa^os 
en la forma prevista en'* el aríícliio 106 
del pliego de condiciones, y formular con 
los obreros ei contrato de trabajo en/ia 
legislación vigehte. '

Barcelona, 29 de abril de -JüMSt—El 
.• Alcaide (ilegible).

723-0. 
1 ALICANTE

Se anuncia, segunda' subasta para adju
dicar • las obras de desviación ha&a po
niente del colector que desemboca j?n las 
inmediaciones de las Viviendas Obreras 
del Puerto, rigiendo las misma§ condicio
nes que sirvieron do base a la primera 
licitación, según • edicto aparecido en el 
BOLETIN OFICIAL DEL; ESTADO nú
mero 22, correspondiente, al d5a 22 de 
enero próximo pasado, a excepción del 
tipo o presupuesto 'de las. obras que en 

x lugar de 532.14^38 pésetas,'será el de 
372583,24 pesetas.

Tanto el depósito provisional equiva
lente al dos por piento- de la anterior 
cantidad, como la fianza definitiva’ -im
portante el 4 por 103 def rémscte, podrán 
ser constituidos en Arcas Municipífles* 
Cája General de Depositáis, Valores, Mo-\

• biliarios’y Cédulas de Crédito Local de' 
Espqña. * •

Alicante, 3 de mayo de .1948.—El Al
calde, Manuel Moatesíons.—El Secretario, 
Enrique Ferió/

74á--0.‘ 
ALFARO (LOGROÑO)  

Habiéndose celebrado la recepción de
finitiva de las obras de S9 viviendas pro
tegidas; '53 cochiqueras y obras de urba
nización que se han construido, en .esta 
ciudad de Alfaro,. para el excelentísimo 
Ayuntamiento y. con la intervención dei 
Instituto National de la .Vivienda; ejecu
tadas por el contratista don Félix Cris
tóbal Escribano, a fin de qu$ pueda reti
rar la fianza Constituida para respónder 
de la contraté; á tenor de. 10 "prevenido 
en el nliego de condicioffes generales para 
la contratación de las obras, deberán ser 
presentadas, laé ‘reclamaciones que hubie
ra contna el. contratista, por débitoé de 
jornales devengados y materiales emplea- 

‘ dos en dichas obras, ante el JuzgqÜo Mu
nicipal de esta ciudad,* en - virtud de lo 
dispuesto en las deposición és'- vigentes, 
en. e} improrrogable plazo de treinta (30) 
días,' a oóntar de la inserción ;de este 
ahuncio en el BOLETIN CÍFICÍAL' DEL 
ESTADQ. - ... ■
' El Jvizgadó enviará ofició a esta Alcal
día, dando cuenta de las reclamaciópes 

, presentadas, las cuales,, extenderán la co- 
rresoondit*nte,. qúe enviarán al Instituto' 
Nacional dé la'Vivienda ¡dentro del pía-, 
2o fijado. Si transcurrido este plazo ,no 
se envía, dicha, certificación, se entenderá 
que no existe reclamación alguna1. ''

Alfaro, 27 de abril dé I94á.-—El Alcal
de, Manuel Navajas. ■ ;

.̂806—0 .
CO CORTES DE LA FRONTERA

Rectificación
En el edicto de e<sta Atéatóla' yde: 7&^de » 

aby último, a.nunclándo sumista de apro- 
tedbamteato d* éc&úhQ da loa montea á$

éstos propios que se insertó en el BOLE- 
TIN G^’ICiiAIi í'o» i A.OO del 30 
del nnsmo, se ha advertido el errór de 
cony.qvnar que el plazo do presentación 
ce pliíí^o ■ empezaaia a correr desde el 
cía sr.guient-e al ele publicarse el expre
sado & nuncio e n , el cJiol^tin Oficial» de 
la provincia, en fyez del -BOLETIN OFI
CIAL DLL LoTAüÜÜr cual conésponae. 
En su cousebuen^ia, .se rectifica - por me
dio dei presente * el error padecido,., y se 
hace público que el plazo lie veinte dias 
hábiles a que el* expresado A-niirício se 
se refiere contará desde el inmediato ' 
siguiente latorábie al oe ia pubucacion . 

•. de esta •, rcaUíicación en el BOLLTII'f 
OFICIAL! DLL LLIADO. quedando sub
sistente ..todos iós demás extremos que se 

<• contení''", en el edicto que sé- rectifica.
* ‘Cortes de la Frontera, 3 de mayo de 1948, 

l E3 A]cuidenPresA¿en-i-e tiiegibíe).
73&-rO.

REAL ACADEMIA DE BELLAS  ARTES 
DE SAN FERNANDO

B ecas y  p r e m io s  de la F u n d a c ió n  «CARMEN
 DEL R ÍO »

La Real Academia de Bellas ^Artes de 
San Fernando abre un concurso entre 
alyrhnos» españoles de las Escuelas Ofi
ciales de Pintura. Escultura, Arquitectura 
y Música, de 'Madrid, pára distribuir las; 
becas v premios de xla Fundación «Car- 
meó del Río», que a continuación se ex
presan: ,
Sección de  P intura: 

Una beca de 2.00Ó pesetas. .  
Cuatro premios de 4..000 «pesetas cada 

une. ¡
Un > premio de 500 pesetaá ^

Sección de Escultura: 
Una beca de 5.Ó00 pesetas.
Un premio de 1.500 peseta*.

Sección de Arquitectura} . ' ,
. Uhá beca,de 5:000 pesetas.

Un; premió de J..500 peseta*.
Seóción de Música:
#D ü3 becas de 3 000 pesethé ca^a una.

, # Un premio de 500/pesetas.-
. La beca de la Sección de Pintura se 

otorgará, mediante concurso, a alumnos* 
que estén ‘ cursando actualmente el pri- 
mer curso de «.Colorido y Composición».

Los' cuatro premios de 1.000 pesetas de 
la .Sección de Pintura se adjudicarán,, 
respectivamente a los alumnos qüe a(> 
’tualméñte estén cursando en lá Escuela" 
las «.signaturas siguientes: .«Dibujo del 
natural»' primer cursoj «Dibujo del) na
tural», segundo cursó;: «preparatorio de 
colorido» y «Dibujo del antiguo».

El premio dé i500 pesetas se otorgará 
entre alumnos que cursen en la actuali
dad r la asignatura de «Dibujo de movi
miento».  ̂ ^

E s, indispensable, para optar a la beca 
y' prenfios de la Sección. de Pintura, la

• presentación de una obra original ejecu
tada. por el solicitante en la Escuela, y 
precisamente en la clase correspondiente 
al premió que solicita. v ‘

La beca 'de' la Sección de Escultura .se* 
otorgará rmedlante concurso a alumnos.

tengan aprobados dos año* comple
tos en la respectiva Escuela. v .

El premio de 1.500 pepitas se adjudicará 
entre alumnos de la misma Escuela que 

/• .tengján aprobados tres curso.? completos. 
Tanto los alumnos que óptén a la beca 

como al premio, deberán'acompañar una 
obra original ejecutada en la Escuela y 
una relación de las, obras hechas fneraT 

•de, la , N . *
. La beca; de la Sección de Arquitectura 

&e adjudicará á Alumnos de lá Escuela
• Superior de Arquitectura qué restén cur
sando actualmente cualquiera dé los cur- 
sós, a excepción delN complementario f

del último.
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: EÍ 'premio de 1.500 pesetas de .dicha 
Sección se .otorgará a alumnos de la. mis
ma Escuela que cursen en la actualidad el 
ultimo año de la carrera.

Una beoá de 3.000 pesetas de la Sección 
Música se otorgará a alumnos del 

Eéal < Conservatorio de Música y Decla- 
hnación de Madrid, ene estén cursando 
actualmente el,tercer áño de canto para 
preparar el repertorio español.

La otra beca de 3.000 pesetas se adju- 
&cara entre alum n^ de dicho Conser
vatorio que actualmente estén matricula
dos en el tercer año de la enseñanza de 
coipoosicíón.

El premio de dicha Sección se otorgará 
entre alumnos, que estén cursando actual- 
-mente el segundo año de solfeo.

Todas las solicitudes. ' tanto de becas 
como de premios, deberán ir acompaña
das de un certificado de la Escuela" res
pectiva, en el que.se hagan constar., ade
más de todas las asignaturas que 'tienen 
aprobadas en la misma, con las califica
ciones y premios obtenidos, el curso ó 
asignaturas que actualmente estén cur
sando. >>
• JLos alumnos que sean agraciados con 

becas comenzarán a disfrutarlas en el 
mes dé octubre- próximo v "deberán para 
ello estar matriculados como alumnos ofi
ciales en la oorrosoondiante Escdela.
• Los aspirantes a las becas y premios 
mencionados pueden enterarse de la s 'con 
diciones para tomar parte en el concurso 
en la Secretaria de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando' (Alcalá, 
númqro 13), todos los dias laborables, de 
once a trece* y media.

Las solicitudes correspondientes, con. los 
documentos y obras necesarios, deberán 
ser dirigidas ol Éxcmo., Sr. Director de la 
Real Academia. v entregadas en Secre^ 
táría. antes de las doc* horas: del día 
veintiocho de los corrientes, hora en que 
quedará cerrado el nl^zo de adrftisjón

Madrid. 4 de. mavo de 19*8.—Jos*é Fran- 
xés, Secretario^ perpetuo. *

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bado ócufridp el día 13 de enero de 1048, 
falleció en Pamplona (Navarra) el obre
ro José Martínez de Marigorta y.'Rutz de 

' Arbulo, de veinticuatro años de edad, na
tural de Arrovabe (Alava), hHo de Eus
tasio y de Feliqia, domiciliado ea Pam
plona (Navarra^;, calle de Gorriti. núm. .23, 
que Uabajaba al servicio de la Compañía 

‘Telefónica Nacional de España.
• * En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42. del Reglamento de! 31 de ene- 
rp de; 1933, los que se crean con derecho 
a' percibir la Indemnizacióp correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
docnm,entos que lo acrediten, a la Caía 

rNacional/de Seguro d9(r Accidentas del 
Trábalo,'Sagasta, 6, M adrid..

Madrid, 4 de mayo de 1948.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C IO S  P A R T I C U L A R E S
S. A. «CREDITO Y OBRAS «CCYO»

  Barcelona  
dumpliendo eon^!o acordado por la Jun

ta general de accionistas efe la Compa
ñía, sé ofrecen *a suscripción publica, en 

forma y modo establecidos en el ar
ticulo- 4.° de la Orden ministerial dé tía- 
’tfenda de .28 de febrero de 1947 y  en- los1 
términos de ía autorización concedida 
por ía Dirección General de f(Contribucio-. 
nes y Régimen! de Empresas en 29 de no- 
.Viémbre de 19^7,’ las‘ 6.000 acciones prefe
rentes, de ,1a Compañía* números del 2.001 
ál 8.000, que tienen . como caráctérísticas 
.ser su capital el de 500 pese.t¿s''cada una,, 
tener voto en las Juntas generales ep 
propo/c'ióp de .un voto ppr cada diéz ac- 
’CiQnek, p&^tieip^.en los beneficios socia

les con un dividendo fiio y acumulativo 
del 6 por 100 de su capital, libre do im
puestos, ser preíe/enUs para él. reembol
so del mismo en caso de liquidacióiv.pu- 
diéndose amortizar a .la par después de 
31̂  de diciembre de 1951 y antes de pri-. 
mero de enero de 1972.

La puesta en circulación de estos títu
los se hace a. la par, o sea por su capital 
de 500 pesetas, con dersfth© a percibir el 
cupón semestral número 4 ,'de fecha pri
mero de julio próximo. Se admiten sus
cripciones desde el día 15 a l '31 de mayo

corriente, ambos inclüsive, en el domici
lio social, ronda de San Pedro, nume
ro 9, l.o, 2.a, y además en los siguientes. 
Establecimientos bancarios: '

En Barcelona: Banco Hispano Ameri
cano, Banco Popular Éspáñol, Banco Mer
cantil ej Industrial, Jover y Compañía.

En Zaragoza: Banco Hispano America
no, Banco Popular Español. ' *- ,

En ’ Tortosa: Banco de Tortosa. - 
Barcelona, 5 de mayo de 1948.—El Con- 

sejerQ-Délegado, José Soler Ribó.*
2.766—P. ;

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
120.° Sorteo para la am ortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de 1908, can-.

• jen da en 1929, por ¿a simia de pesetas ochocientas veintidós mil quinientas. 
38.° Sorteo para la am ortización de la Deuda al 3 por TOO, emisión de 1928, por la 

suma de pesetas des millones- ochocientas doce mil quinientas. 4 
10.° Sorteo para la arr.cr!ilación de la Detjda al 3*59 por 100, emisión de 1 de enero 

de 1945, por la suma de pesetas opee millones trescientas setenta y-cinco mil.
^11.° Sorteo oa'ra la am ortización de la Deuda al 4 por 100, emisión do 1 de octubre 

dé 1ÍÍ45, por la sumn de pesetas diez millones ochocientas setenta y cinco miL
pebiéndo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar las refe

ridas sumas en este trimestre, que vencerá el l.o dé julio próximo, como sé indica en loa 
respectivas cuadros siguientes:

- S
er

ie
s Bolas

encanta
radas

r Títulos 
que repre

sentan

Capital

Pesetas
nomínales

Bolas \ 
qop han da 
riirotrsí.

. hítalos 
Qlá

riptescslio

Capital» 
que se* 

^amortiza

Pesetas

A pagar* 
por inte* 

reses

Peseras

¡ Total 
Intereses 

y  amorti
zación. ̂ A
Pesetas

, Emisión de 1908, al 4 por 100, Canjeada en 1969
A 
B 

‘ C 
D 
E

3,205 
641 
513 

1.922 
_  833 r

7.114

32.050 
6.41® 
5J.30 <  
1.922- 

833

46.345

16.025.000 
16.0*25.000 

.  25.650.000 
, 24.025 000 

_  20.82o.000

103.550.000

27
5
4

15
7

58

270
%
15

7

382.

135^000
125.000
200.000
187.500 
175.000

822.500

160.250;00
160.250.00 
250.50(^00

‘§40.250,00
208.250.00

1.025.506,00

295.250.00
285.250.00
456.500.00 
427.750,0® 
383.250,Q0

1.848.000,00

Emisión de 1923, a l 3 por 100, sin impuesto. . * . \ .

A
B
O
I)
fi
F
Q
H

1.935
7.165
7.638

14.326
17.721
8*239

688

193,5,00 
71 650 ' 
76 330.

, 14.326 
1T721 

8.239 
688 1 

. 688

96.750.000 
Í79 125 000
sm .ooftóoo
179.075000 
443 025.000 
411.950.000 

68.800 009 
172.000.000

3
10
11
21
26
12
1

300 
100 

* 110 
21 
26
\2T
1

150 000 
25®.00fr
550.000 
262.500 
650 000
600.000 
100.000 
2át).Q00

.725.625,00
1.343.437.50 
2.864-250,00
1.343.032.50 
3.32á 637.50 
3.089.625,00

516.000,00 a 
1.290.000,00

875.62fc,00 
1J593 >37,50.
3.414.250.00
1.605.562.50
3.972.087.50
3.689.626.00 

616.000,00
1.5^0.000,00

53.400 383.192 i  .93^525.000 £5 ¿71 2.812.500 14.494.687,50 17.307.167,50

. Emisión de l.o enero de 1946, A  3,50 por 100 . t é

A
,B
C
P
E
F

3.607 
3.92? 
2.942 

* 5.269 
3.417 * 
1.436

1.848.500 *
392.300. 
294 200 

52.690.
• 34.1-70 

'14.360 .

994.259.000 
982.000.000

1.471,000 000
658.625.000
854.250.000 

. 718.000.000

•7
8“ . 
6 

11 
7 
3

3.500
800
600
110
70
30

1.750.000 
2.000.000 
3.000.000 1
1.375.000
1.750.000
1.500.000 ■

8.087.187,50 .
8.592.500.00 1
2.871.230.00 1 
5.762.968,75 
7.474 687,50* 
6.282.500,60

0,837.187,60
0.592.500,00
5.871.250.00 
7.137,968,75 
9.224.68T,50
7.782.500.00

20.689 ‘2.636.720 5.608.125.000 42 5.110 11.875.000 49.071.093,76 (ko.446.093,75

* Emisión d é  l.o de octubre de '1945, a l  4 por* 100 ’

A
B
C
D
E
F

2.904 ' 
3.334 
9 368 " 
3.9(53 
3.902  ̂
1.480

1.452.00® '
33?.400 • 
468.400 

39.030 
- §9:020 

14.800

736.000.000 
8 3 ^ 0 .0 0 0

2.342 000 000 
487 .8754000 
975^00.000
740.000.000

: 5
lft 6i 10
• h • 

•7 ‘ 
3

2.500 
600 • 
800 
70 ' 
70 
30

1.250.000
1.590.000 
4,000.000 2

875.090
1.750.000
1.500.000

7.200.000.00
8.335.000.00
13.420.000.00 2 
4.878i750,0ó
9.755.000.00 1 
7.400.600,00 *

8.610.000,00
9.855.000,00
7.420:000,00
5.753.750.00
1.505.006.00
8.900.00000

' 24.891 2.346.650 j 6.104.875.000 44 4.070 10.875.000 61.048.750,00 71.923.750,00• . \ , ’
» por cada serie se liará un sorteo independiente y sé verifíbará coa arreglo a las disposi

ciones contenidas en la,Real Orden fe*cha 30 de Junio dé 1917 y Decreto de 7 de Julio 
de 1944.

Las s-orteos teñdrán lug3r públicamente en esté Banco el día l.o de Junio* prófcim®, a 
las diez y media en punto de fa mañana, y los presidirá el * Gobernador o quien ostento 
su representación; :asistiendo,' además, una Comisión oñcial. el Secretariq y el Interventor.

Se abundarán en los periódicos o fic iá is  los números; de Iqs títulos, a que naya ,corres- 
pondido la amortización y quedarán expuestas al públipo, para su comprobación, las J>o- 
las de cada serie que -hayan sido extraídas en los éxpré^ados sorteos. i 

M adrid /l.o  ,de mayo dé 1946.—El Secretario general, Alberto de Alcocer. v 
* '1.Í45-P. ‘ • . . .  J ,

A Y A L A , S.  A.
Esta .Sociedad Anónima, domiciliada en 

San Sebastián, Casa Ayala, barrio de Lu- 
gariz, anuncia la suscripción pública de 
50Ó acciones gerieC, números 2.001 'a 2.500 
inclusive, aí poffedor, de. 1.000’ pesetas de 
valor nominal cada título. La suscripción 
se verificará en el donfcoilib so'dal,"a la

par, y con desembolso Integro y en efec
tivo del valor nominal de los títulos, fea 
el .momento de la suscripción provisional, 
y durará quince días’ partir del día 20 
de los corrieiiteS,

San Sebavstiáá, 4 tfe mayo de 1948A-E1 
Presidente del Consejo ere Admitiisfcraci&n* 
Joaó Luis Sanchdfc RuJ&

2.7lK*P. - 
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A
 ¿Primer sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de 7 de

marzo de 1847
NOTA DE LOS TÍTULOS DE LA DEUDA AMORTIZABLE que h a n  s id o  a m o r t iza d o s  e n  e l  so r t e o

CELEBRADO EN EL DIA DE HOY 
E m i s i ó n  d e  7  d e  m a r z o  d e  1 9 4 7 , a l  4  p o r  1 0 0

Número 
de las bo
las que re
presentar 
los lotes

 Numeración de 
 los títulos que 
 deben ser 

amortizados

 Número 
de ias bo
las que re
presentan 

los lotes

Numeración de 
los titulos que 

deben Ser 
amortizados

Número 
de las bo
las que re
presentan 
los lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

Serle A Serle C Serle D '
567
774

í.§87
2.862

56.601 a 70Ó 
77.301 »  400 
97.501. » 600 

2&9.601 9 > 700 
286.101 9 200

359 
1.319 
1.749  

. 2*.749 
3.250 
3-335 
3.653 
4.234 
4.621

3,581 a ,.90. 
13.181 » *90v
17.481 » 99
27.481 » 90 c 
32.491 » . 500. 
33.341 » 60 
36.521 » 30 
42.331 » 40 
46^01 D 10

1.166
1.168
1.214
2.718L 1 
3.064 * 1 
3.838 1 
4.490 S

5.826 9 30 
5.836 9  40 
6.060 » 70 

L3.586 » 90 
15.316 9 20 
19,186 9  90 
12.446 9 60Serle B

156
615

1.351

15.401 a 500
61.401 » 600 

185,001 > 100
Serle E

266 
, 419 

692 
930

1.326 a 80 
2.091 » ,95 
3.456 9 60 
4\646 9 60

Madrid, 1 de mayo de 1948.— P. El Secretario general, Emilio Méndez.— V.° B¿o p. El Go
bernador, P. Carracedo. *

'Ifcl44,-P 

TUTORIA DE DOÑA MARIA LUISA 
MARTIN DE EUGENIO

A n u n c io  de su b a s ta  e x t r a ju d ic ia l  
El próximo día 22, a las diez de la ma

ñana, se v.enderá qn la villa de Los Na- 
valmorales (Toledo),, ante el Notario don 
Luis Ballain, cuarenta fanegas de tie
rra en lotes d.s cinco fanegas, segregadas 
de la finca '«Tocón»- o «Vaile», del. térmi
no municipal de San Martín.de PuSa (To
ledo), al precio mínimo de 5.000 pesetas 
fanega. 

Pliego de condiciones, en la referida 
Np'taría, desde la püblióación de este 
anuncio, y en el domicilió del Tutor, 'San 
Bernardino, 8, teléfono 21-59:75. . *

Madrid, 7 de mayo de 1948!
2.763-P.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES
TORES ADMINISTRATIVOS 

 DE GRANADA
 Aviso

Para general conocimiento, se hace pú
blico que por este Colegio se tramita ex
pediente de, devolución de la - fianza del 
que. fué Gestor Administrativa con ejer
cicio en esta capital oón Enrique Pavés 
Rodríguez, existiendo un Aplazo de sejte 
meses para producir reclamaciones.

.Granada, 3 dé abhl de¡ 1948.—El Pre
sidente, Ramón Nogueras.

2.767-P. ‘

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En lo~ autos declarativos de mayor 

cuantía promovidos por el Procurador 
don Manuel <Jql Valle, en nombre de don. 
Antonio Martínez Mesas, sobre rectifica
ción fiel actn de inscripción del. falleci
miento de su hermana de doble vínculo 
doña - Daniela, en el Registro  ̂ Civií del 
distrito de lá Inclpsa «de esta capital se 
ha dictado la siguiente: . *

«Providencia: Juez señor Soler.-Juz- 
.gado de’ Primera instancia núfnero opho. 
MaáVid, veintiocho fie abril’ de mil no
vecientos-cuarenta y ochp.—Por presen- 
,tado el anterior escrito y'documentos que 

1 sq acompaña, los Cítales se únirán a los 
attfos <* que se refiere> -̂Se admite cuanto 
ha lugar en derecho -la demanda que en 

■ dicho.escrito ¿e fórmula, de cuya deman

da, que se sustanciará por los trámites del 
juicio declarativo de mayor, cuantía, se 
confiere. traslado al. Excmo.) Sr. Fiscal de 
esta Audiencia, a. don Floríán Plaza Adi- 
lio, por sí y como legal representante de 
su hijo menor de edad Florián Plaza 
Martínez; a doña póma.sa Mesas More
no; doña María; doña María Juana, y 
’dqn Lilis Martínez Mesas, y a • cuantas 
personas ignoradas pueda interesar la de
claración que eii la propia demanda se 
pretende.— Eiqplácese ’ a los demandado ,̂ 
cuyos nombres quedan expuestos eh sus 
respectivos domicilios, con entrega de las 
cerrespondieñtes cédulas y copias simples 
do la demanda y de sus ‘doGufnentos, para 
♦que . dentro del término de nueve dias 
Comparezcan en los autos, perdonándose 
én forma; y a las personafe ignoradas de 
que también queda hecha .méncióh, a 
idénticos fines y por igual plazo, me
diante edictos que se fijarán en el sitio 
público* de costumbré de este Juzgado y 
se’ insertarán,, además, en el BOLETIN 
ORLCÍAL DEL LITADO y «Bu.eiln Ofi
cial de la Provincia de Madrid».

Y para el emp azamientc4 Oe aoña Ma
ría Juana y den Luis Martínez Mesaá, 
que son vecinos de Gasas de B e t i í t e z  
(Cuenca), líbrese el conducente exhoíto 
al señor Juez de Primera Instancia del 
partido de San Clemente, - '

Lo raanda y firma S. S.*¿ de que doy 
fe, Soler—Ante mí: Ldo*, José Torres. 
(Rubricado.)» , ¡

Y para su*, inserción en el BOLETIN 
.OFICIAL DEL LáTAEJO, a fin de que sir
va de emplazamiento én fenha a las per
sonas ignoradas a quienes pueda infere- 
sar la declaración preienaida en la 'de
manda, expido la presente que firmo en 
Madrrd a i veintiocho, de abril de-mil no
vecientos cuarenta y ochpi—El Secretario, 
Ldo., Josj Torres. : 

1.168-$. J. ”  
EDICTOS

A este Juzgado de trímera instancia 
número 1, Decano, ha correspondido por 
reparto solicitud formulada al amparo 
de las prescripciones del Reglamento pa
ra ej'ecucióp de la, Ley del Registro Ci- 
.vil, por' doña Josefa Julia Municio y 
, Torres, hija , de Ignacio y de Julia, nátu: 
ral de Madrid, dohde nació el 15 de fe
brero de 1916, .en la que se interesa se 
autorice la adición' y anteposición fiel 
nombre de Gloria, con el que se la co
noce, a los de Josefa Julia, con que apa
rece en la inscripoión de su nacimiento, 
y en virtud de lo dispuesto eh el ártícu- 

Jo 7l de ese Reglamento, se hace pública 
tal solicitud, a fin de que puedan pre
sentar su oposición ante este Juzgado

cuantos sp crean con derecho a ellór en
el perentorio término de tres meses, a 
contar de la inserción de este edicto en 
ios periódicos oficiales.

Dado en- Madrid a cinco de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho. — j21 
Juez, Juan A. Pacheco.— El Secretario, 
José de Molinuevó. 

2.795—A. J

 «Don Antonio Ruiz López, Juez de Pri
mera. Instancia del Juzgado núpiero 
catorce, con jurisdicción prorrogada, a 
este del número siete de Madrid.
Hago saber: ‘Que en este Juzgado, y 

por el Procurador •señor Puig, en nom
bre .y representación de .doña Dolores 
Arnáu Villagrasa se ha presentado de
manda denuncia para ímpcuir que • Se 
pague a tercera persona c4 capital e in
tereses y para impedir asimismo la ne
gociación de dos títulos' de la Deuda 
Perpetua exterior al cuatro por ciento: 
uno de la serie C, número 6.119, de cua
tro mil pesetas nominales, y otro de la 
serie D,. número 5.976, de seis mil pese
tas nominales,, y para qu£ en su mo
mento se expida un duplicado .de los re
ferido^ títulos 

Pór providencia de esta fecha, y con
forme dispone el articulo 550 del ’ Código 
de Comercio, he acordado publicar el 
presen te, a fin de que dentro - del tér
mino de nueve días pueda comparecer el 
tenedor de los expresados ^títulos, con 
apercibimiento de que si no lo verifi
ca le parapá el perjuicio a que hubiere 

Jugar en derecho.
• Dado en Madrid a treinta ó¡e abril de 
triíl novecientos  ̂ cuarenta y ocho, .-r- El 
Juez, Antonio Ruiz López.— El Secretad- 
no, José-" de Molinuevo.
' 2.778-A. J.

BURGO DE OSMA 
Don José Antonio Seijas Martínez, Jüez 

de Primera Instancia de Burgo de 
Osma y su partido.
Hago público: Q u e  en este Juzgado, y 

por doq¿ Ricardo Iglesias Martínez, ma
yor de edad, casado, y vecino de Torral- 
ba dê  Burgo, se ha promovido expe
diente sobré declaración de fallecimiento 
de su hennano don Rodrigo. Iglesia  ̂ Mar
tínez, de cincuenta y cuatro años, natu
ral de Boos (Soria), 'hijo de Braulio, y 
Befnardá, que# sé ausentó para la Repú
blica Argentina, dejando de tenerse- n& 
ticia^ suyas # desde hace-más de veinti
cinco ^ñosü x • -

Lo que se hd)e público a , los efectos 
del artículo 2.042, reformado, *dé la Ley 
de .Enjuiciamiento Civil. , i
• Burgo de Osma,- 17 de febrero de 1948. 
El Juez, José Antonio Seija .̂—El Secre
tario, Manuel Ortiz.

2.77'1-A. J. * I> 11—5-948
V E R I N

.  E d icto  ,
#Poí el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el señor Juez da 
Primera Instancia de Verin, se hace sa
ber: Que por don Antonio Justo Fidalgo 
se ha instado expediente sobre declara
ción de fallecimiento de Manuel Jus
to Fidalgo, natural y vecino que fué’ da 
San Cristóbal de Medeiros,. de donde se 
ausenté para Améri.qa pasli de veintidós 
años; dañdo con ello cumplimiento a lo 
dispuesto en el articuio de la 'Ley
dte Enjuiciamiento Civil. .

Dado en Verin á veinticuatro dí abril 
 ̂de mil novecientos cuarenta y Qchd—El 
Juez de Primera Instancia’ (ilegible).-^ 
Ejl Secretario, Lic. Vicente de Miguel. 

2.707—A. J. ’ TA 11-5-848


